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S U MARIO 

Parte Oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.
Rehalando la hora de las tres de la 

larde del próximo lunes 24 del c'o-
; rriente, para la Recepción general 

que ha de verificarse -en el Palacio 
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cumpleaños de S. M. la Reina— Pá
gina 386.

Real decreto nombrando Inspector ge
neral, Jefe superior de Administra
ción civil del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, a D. Rafael Páramo y Bu
rean.—Página 386.

Otro ídem. id. Jefe de'Administración 
de primera clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos a D. Alfonso de 
Cisneros y Díaz de Zendrera.— Pá
gina 386.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase, Jefe de Administración de se
gunda vluóv del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, a D. Manuel de Ci- 
fuentes y Rodríguez— Página 386.

Otro ídem id. de segunda clase, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
a D. Arturo Revoltós y Sanromá.— 
Página 386.

Otro decidiendo a favor del Ministerio 
de la Gobernación el conflicto juris
diccional suscitado entre éste y el 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.—Páginas 386 a 388.

Otro declarando a favor de la Auiori-
* • dad judicial la competencia susci

tada entre el Gobernador civil de 
1 Alicante y el Juez de primera ins
tancia de Dolores. —  Páginas 388 
«  390.

Ministerio de Gracia y Justicia.
orden declarando desierto el con

curso para la provisión de la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc

ción de Casluera, y disponiendo se 
anuncie a nuevo concurso dicha pla
za.—Página 390.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in
dican a los señores que se :mencio
nan.—Páginas 390 y 391.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que las asig

naciones de representación del Ge
neral segundo Jefe y de los Genera
les' Jefes de la(s circunscripciones de 
MeliUa, Rif, Ceuta-Tetuán y Lara- 
che, sean las que se indican.—Pági
na 391.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes aprobando las subas

tas de materiales y objetos que se 
indican con destino al servicio de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, y ad
judicando dichas subastas a los se
ñores que-se. indican,—Páginas 391 
a 393.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el proyecto para 

la contracción de un edificio con 
destino a los servicios de Correos y 
Telégrafos en Albacete. —  Pági
nas 393 y 394.

Otra afóriendo concurso d£ arriendo de 
un local pat&tk instalar en el mismo 
parte del Gabinete Central de Iden
tificación do Id Dirección general de 
Seguridad.—Página 394.

Otra concediendo) un mes de licencia 
por enfermo a D. Jesús A t^ cllo . 
Oficial de Administración de prime
ra clase del Gobierno civil de La 
Coruña.—Páginas 394 y 395.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Altes.

Reales Órdenes disponiendo so anun
cien a concurso de traslación las 
Cátedras que se mencionan, vacan
tes en las Facultades que se indican. 
Página 395.

Otra ídem al turno de ingreso la pla
za de Profesora numeraria de Geo

grafía de la Escuela Normal de Maes
tras de Castellón.—Páginas 395 y"396.

Otra ídem' id. al turno de ingreso la 
plaza de Profesor numerario de Ma~ 
temáticas, vacante, en la Escuela 
Normal de Maestros de Soria.—-Pá
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Otra nombrando a doña Pagina Lago 
García Profesora numeraria de Ma- 
temáticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo.—Página 396.

Otras disponiendo se anuncien a con-• 
curso previo de traslado las Cáte
dras de Matemáticas, vacantes en 
los Institutos nacionales de según- 
da enseñanza de Málaga y Lugo.— 
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Otra concediendo la excedencia a dot 
Manuel Lorenzo Penalva, Profesm  
de Religión del Instituto nacional dé 
segunda enseñanza de Cartagena.— 
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Otra resolviendo concurso para la pro- 
visión en propiedad de las vacantes 
de Escuelas nacionales en el temó- 
torio del Valle de Arán. —  Fági-. 
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
E Industria

Real orden disponiendo fe  verifiquen 
elecciones, conforme a las reglas 
que se indican, para la constitución 
del Comité paritario local de Pelu
queros y Barberos de Zaragoza__
Página 397.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .-—D ir e c c ió n  g e n e 
ral de Justicia, Culto y  A su n tos  ge
nerales.—Anunciando que D. Manuel 
de Vargas Chacón ha solicitado la 
rehabilitación del Título de Mar
qués del Risco.—Página 397. t

Ha c ie n d a .— Prorrogando por un mes) 
el plazo que le fué concedido para 
posesionarse de su destino a doña 
Regina Sendras González, Auxiliar 
de primera clase. electo en la. Dele-
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gación de Hacienda en Cuenca.—  
Página 397.

Concediendo licencia por enfermos a 
los señores que se indican, funcio
narios dependientes de este Minis
terio.— Página 397.

G o b e r n a c i ó n . —  D ire cc ió n  gen e ra l  de 
Adlm mil rae i ón.— Anunciando haber
se segregado del Ayuntamiento de 
Fresno de Sayago el anejo del mis
mo llamado Figueruela de Sayago, 
pava constituir se en Municipio in
dependiente\ qve continuará deno
minándose Figueruela de Sayago.—  
Página 398.

ÍNSTRucciÓN pública.— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando haber sido

admitidos y excluidos los aspiran
tes que se indican a las oposiciones, 
en turno de Auxiliares, a la Cátedra 
de Lengua francesa, vacante en el 
Instituto nacional de segunda en
señaría del Cardenal Cisneros.—Pá
gina 398.

■Anunciando hallarse vacante en los 
Instituios nacionales de segunda en- 
señaza de Málaga y Lugo la plaza 
de Catedrático de la asignatura de 
Matemáticas.— Página 398.

F o m ento .— Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Prorrogan- 
do por un mes la licencia que por 
enfermedad se encuenta disfrutando 
D. Em ilio González López, Inter
ventor de línea del Estado en la ex

plotación de ferrocarriles. — Pági-í 
na 398.

Sección cíe Minas e Industrias metan 
lúrgicas.— Anunciando concurso pa+ 
ra proveer dos plazas de Ingeniero$ 
de Minas, vacantes en los Distritos, 
mineros de Santa Cruz de Tenerife, 
y Las Palmas.— Página 398.

Relación de primas devengadas por loé 
productores de carbón nacional en 
el mes de Abril de 19(26. —  PágU 
na 399.

A n exo  ú n ic o .—  B o ls a . —  Su b a s t a s .—! 
A n u n c io s  de pr e v io  pago . —  E dich 
to s .— Cuad ro s  e s ta d ís t ic o s . j

S en ten c ias  de la - S a la  de l o  C iv il \
d el T r ib u n a l  Su p r e m o .-—Final de\ \
pliego 37. 1

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
<q. D. g.)f S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
ie la Augusta Reai Familia, continúan 
sin novedad en bu  importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice 
a esta Presidencia lo que sigue: 

E x cm o  Sr.. S  M. el re y  (q. D. g.) 
se ha servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del próximo lunes, 
24 del corriente, para la recepción 
general que ha de verificarse en el 
Palacio Real de Barcelona con moti
lo  del cumpleaños de S. M. la Reina.

De orden de S. M. lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del 
Cuerpo Diplomático extranjero que 
pudiera hallarse en dicha capital y 
demás efectos; debiendo significar a 
éí. E. que el Augusto Señor recibirá 
igualmente ,a la mencionada hora a 
la guarnición de la plaza y al perso
nal de la Armada.

Palacio, 17 de Octubre de 1,927.—  
El Duque de Miranda.
|eñor Presidente del Consejo de Mi- 

nisros.”

 REALES DECRETOS

I  Núm. 1.747.

. Vacante en el Cuerpo de Ingenie
mos Geógrafos una plaza de Inspector 
general, Jefe superior de Administra
ción civil, por fallecimiento de don 
Felipe de la Rica y  Calvo; a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 5 del pasada mes de Septiem

bre, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza a D. Rafael Páramo 
y Burean.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d* ft&inistrosa

Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja ,

N úm. 1.743.

- Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe de Administración civil 
de primera clase, por ascenso de don 
Rafael Páramo y Burean; a propues
ta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 5 del pasado mes de Septiem
bre, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza a D. Alfonso de Cis
ne ros y Díaz de Zendrera.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de 'mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  be  Riv e r a  y  Or b an e ja

Núm. 1740. 
Vacante en el Cuerpo de Ingenie-* 

ros Geógrafos una plaza de Ingenie
ro Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
por ascenso de D. Alfonso de Cisne- 
ros y Díaz de Zendrera; a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de ? del pasado mes de Septiem
bre, en ascenso de escala, para ocu
par dicha plaza a D. Manuel de Ci- 
fuentes y  Rodríguez.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El P re s id á is  dei Cornajo á@ Ministros,
M igu e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja

N úm. 1.750. /

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingenierq 
Jefe de segunda clase, Jefe de Adrni
nistración de tercera clase, por as-» 
censo de D. Manuel de Cifuentes y 
Rodríguez; a propuesta del Presiden-i 
te del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, con la antigüen 
dad de 5 del pasado mes de Beptierna 
bre, en ascenso de escala, para ocii-» 
par dicha plaza a D. Arturo Revoltós 
y Sanromá. i

Dado en Palacio a catorce d i Oc
tubre de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO j

ES Presidenta del Consejo d© Ministros, j
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja,;

Núm. 1.757. 
En los expedientes de conflicto ju- 

risdiecional suscitado entre los Minis- 
teñios de Instrucción pública y Bellas 
Artes y el de la Gobernación, y de los 
cuales resulta: j¡

Que D. Juan de Huarte y  Mendicoa 
por testamento otorgado el 13 de N<h 
viembre de 1580, instituyó una obra¡ 
pía en la villa de Huarte Araquil (Na-v 
varra), dotándola con bienes esuíicien-r 
tes para el cumplimiento de sus fmest 
que habían de consistir en una pem 
sión para seguir la carrera eclesiás-i 
tica a dos estudiantes pobres, elegidos 
cada cinco años, y en dotar anualmen-í 
te a seis doncellas huérfanas y pobres 
de aquella villa al tiempo de casarse, 
señalando la asignación de quince óm 
cados navarros anuales para cada es* 
tudiante y  de cincuenta para cadsi 
doncella, nombrando Patronos al Al-1 
calde, al Vicario y al Beneficiado nrf* 
antiguo, y Administrador al Esei iba-» 
no más antiguo de la villa, señal.uh 
doles la remuneración ie  sets 
dos a cada uno de los primeros y ®  
doce al Administrador.

Que por haber sufrido gran rebajé
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los productos de la fundación con la 
venta de la -mayor parte de sus bie
nes, el Tribunal eclesiástico de i a 
Diócesis de Pamplona, por sentencia 
de 6 de Noviembre de 1848, dispuso 
que en lo sucesivo se otorgara una 
sola pensión y se dotara únicamente 
a una doncella con la.lim osna mar
cada por el testador cuando el Patro
nato recogiera fondos suficientes, 
acordando también reducir ia asigna
ción de los Patronos a cuarenta rea
les cada uno y  señalando el 5 por 100 
de lo que se cobrase para el Adminis
trador.

Que por Real orden de 10 de Enero 
de 1918 se acordé el asi lie ar esta obra 
pía como de beneficencia particular, 
nombrando Patronos al Alcalde, Cura 
párroco y  Coadjutor de Ja v illa  de 
Huerte Araquil, y  Administrador al 
Secretario del Ayuntamiento, que son 
las personas que venían ejerciendo el 
Patronato, según manifiesta la Junta 
provincial de Beneficencia de Navarra 
en su comunicación de 3 de Octubre 
de 1916, dirigida a la Dirección ge
neral de Administración, en la cual 

* añade que esta obra pía viene funcio
nando conforme a lo acordado por el 
Tribunal eclesiástico., dotando todos 
los años a una doncella con cincuenta 
ducados navarros, y  ayudando a un 
estudiante con la cantidad señalada, 
cuando bay quien siga lá carrera 
eclesiástica, y  que para atender a es
tas cargas posee una inscripción in 
transferible de 8293,75 pesetas, otra 
de 4.834 títulos de la Deuda 4 por 100 
interior, importantes 2.000 pesetas., 
con una renta total de 604,95 pesetas.

Que el Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, por Real orden 
de 25 de Agosto de ' 025, reclamó al 
de la Gobernación todos las antece
dentes de la Obra pía, y  por otra de 
4 de Enero del año siguiente, solicitó 
que se dejara bajo el Protectorado de 
la Beneficencia general la Fundación 
referente a doncellas con el capital 
que le correspondiera, y  que pasara 
al Protectorado de Instrucción públi
ca, con su oportuno capital, lá que 
tiene .carácter benéficodocente. .

Que el Ministerio de la Goberna- 
feión, por Real orden de 8 de Julio de 
4926, dispuso mantener su competen
cia para el ejercicio del Protectorado 
sobre la Fundación de que se tratar 
como institución de carácter mixto, y 
que se diera traslado de la resolu
ción al M inisterio de Instrucción pú
blica para que si insistía en su cri
terio tuviera por planteada la cues
tión de competencia, fundándose: en 
eme del examen del testamento otor

gado por el fundador aparece clara
mente la existencia de una sola Fun
dación con fines diferentes, unos de 
beneficencia propiamente dicha y 
otros de beneficencia docente, entre 
los cuales han de repartirse en la 
proporción pro es tal decida las rentas 
de los bienps que constituyen un ca
pital único, carácter de unidad de que 
también participa la representación 
legal die la institución; y en que, con
forme a lo resuelto en el Real decre
to de 11 de Octubre de 1916, son de 
carácter mixto y su Protectorado co
rresponde, por consiguiente, al Minis
terio de la Gobernación todas aque
llas instituciones que con un Patro
nato o un c o i  tal único e indi visible 
tienen por objeto la satisfacción de 
necesidades físicas y espirituales; por 
lo que, aun discutida la unidad del 
Patronato, bastaría la unidad del ca
pital para, que la institución tuviera 
carácter mixto, ya que existe una 
dualidad de fines de beneficencia pro
piamente dicha y de beneficencia do
cente.

Que el M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, insistiendo en 
su competencia y  de acuerdo coa lo 
informado por su Asesoría jurídica, 
rem itió sus antecedentes a la Presi
dencia. del Consejo de Ministros, a la 
cual también envié los suyos el M i
nisterio de la Gobernación, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el artículo í i  de ia instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do del Gobierno en la beneficencia 
particular, que dice; “ Corresponde al 
Gobierno el Protectorado de todas las 
instituciones do beneficencia particu
lar que afecten a colectividades in- 
deteimimadas y que por esto meces i- 
ten de tal representación.

Este Protectorado continuará con
fiado al Ministerio de la Gobernación, 
quien lo desempeñará por sí, par la 
Dirección general correspondí emito y 
por ios Gobernadores de pmvim-eias.”

Visto el articulo 47 de la Instruc
ción para el -ej-erdcio del protectora
do de! Gobierno en H  benefietuidu do
cente partieulát* de 24 de Julio de 
1913, que d ice;

“ Por el Ministerio de Instrucción 
pública se solicitará den M inisterio de 
ia Gobernación relación circunstan
ciada de las clasificaciones hechas 
basta ahora por aquel Departamento 
de Fundaciones da beneficencia que 
tengan exclusivo fin docente... Para 
los casos de duda respecto de cada 
Fundación se formará el oportuno 
expediente para determinar debida
mente La respectiva dependencia de

las instituciones, quedando exclusiva
mente bajo el protectorado e inspec
ción de este Ministerio las que resol- 
ten de carácter docente.”

Vista la Real orden del Ministerio1 
de ía Gobernación de 29 de Agosto cíe' 
1913, que en su número segundo es
tablece :

“ Que el ejercicio del Protectorado 
sobre las instituciones benéficas co
rresponde al Ministerio de Instrucción 
pública sólo cuando la Fundación de : 
que se trate tenga cargas de excluste 
vo carácter docente, y  que cuando la * : 
cargas fundacionales sean a la vez úo> 
carácter puramente benéfico unas y ’! 
de carácter docente otras, esto es, en 
las Fundaciones mixtas, continúe en
tendiendo exclusivamente este Minís-* ' 
ferio (el de la Gobernación).''5

Considerando; Primero. Que e l pre
sente conflicto interm inisterial se ha 
suscitado por el Departamento de Ins
trucción pública y  Bellas Artes al de 
la Gobernación para reclamarle él 
ejercicio del Protectorado en la parte 
que estima de carácter docente sobre 
la Fundación instituida en el año 
1580 en la villa  de Huarte Araquil,- 
provincia de Navarra, por D. Juan 
Kuaríe y  Mendicoa.

Segundo. Que la expresada insti
tución comprende, en efecto,, un fin 
de carácter docente y otro exclusiva-' 
mente benéfico, ya que se instituyó* 
por una parte, para pensionar a dos 
estudiantes pobres (en la actualidad 
uno solo) que siguiera la. cañera  ecle
siástica, y  por otra, para dotar a seis 
doncellas huérfanas y  pobres (hoy 
también a una sola) con la renta, para 
aieiyter a las dos cargas, de 604 pese
tas 95 céntimos, que producen las dos 
láminas intransferibles y  los títulos 
de la Deuda en que se convirtieron 
los bienes que constituían el capital 
de esta Fundación.

Tercero. Que se trata, por consi
guiente, de una institución de carác
ter mixto de benéfico y docente, con 
un capital común e. indivisible, y, por 
lauto, de aquellas a que se refiere la 
Real orden de 29 de Agosto de 1913, 
encamen dando su proteo 1 orado ál M i
nisterio de la Gobernación, ya que, 
como regla general, a. este Departa
mento corresponde e l e jercicio dé d i
cho protectora do -en tedas tas insti
tuciones benéficas particulares, y sólo 
por excepción se atribuyó dicho e jer
cicio al de Instrucción pública y  Be
llas Artes en las instituciones de ca
rácter docente por el Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y  por la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
pero limitando en una y  otra dlsposte

4  -



388 19 Octubre 1927 Gaceta de  Madrid.-Núm. 292.

ción dicha competencia a las F u n d a
ciones de beneficencia que tengan ex
clusivo fin docente, preceptos que por 
su carácter de excepción no a dimiten 
in terpretación extensiva; y

Cuarto. Que, por oíra parte, n in 
guna ^azón de conveniencia pa ra  los 
fines fundacionales aconseja la sepa
ración que el Ministerio de In s truc 
ción pública pretende, dada la escasa 
eua r t ía  de los bienes que integran el 
capital de esta Fundación.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir el presente con
flicto a favor del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en La Ven losilla (Toledo) a 
diez y siete de Octubre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO.

Si Presidíante dUi Cenare jo de ministros,-
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

N úm. 1.752.

En  el exped ien te  y a u to s  de c o m 
p e te n c ia  s u s c i ta d a  e n t re  el G ober
n a d o r  civil de la p ro v in c ia  de Ali
c a n te  y el Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
cia de Dolores ,  de los cua les  r e 
s u l t a :

Que en  esc r i to  fecha, 30 de J u 
lio de 1926, D. H erm eneg ildo  Más 
Rodenas,  deb idam en te  r e p r e s e n ta 
do y como Síndico g ene ra l  de A guas  
de la v illa  de D olores  y r e p r e s e n 
ta n te  de su  C om unidad  de R e g a n 
tes, dedujo  an te  el Juzgado  de p r i 
m e ra  in s ta n c ia  de d icha  v il la  d e 
m a n d a  de in te rd ic to  de r e c o b ra r  la  
p o se s ió n  de las a g u a s  de la  aza rbe- ,  
t a  de Abanillo,, c o n t ra  D, F r a n c i s 
co T o rre s ,  a legando  los h echos  s i 
g u ie n te s :  Que desde el año J 720. 
.w i m e r o  sus  c a u s a n te s  y d e s p u é s  
el c i tado  S indica to  y C om unidad  de 
R e g an te s ,  v ienen  poseyendo  en con-, 
-repto de dueños las c i tad a s  a g u a s  
y cauce  ele A banil la ,  cuyo caudal 
se fo rm a b a  y se fo rm a ,  no sólo con 
J a s  a g u a s  que b a ja b a n  y b a j a n  de 
'-‘O rihue la  p o r  el a n t ig u o  cauce, s i
do a d e m á s  con las  que v e n ía n  y 
¿ienen po r  d is t in ta s  az a rb e ta s ,  que  

no t ie n e n  o tra  m is ión  que dar  ave
n a m ie n to  a las  t i e r r a s  y sa l ida  a 
sus aguas a n  indicada azarbe de 
A b tn i l l a ;  que el r e sp e to  a esos ave
n a m ie n to s  y a esas  a g u a s  que d is 
c u r r e n  p o r  el aza me de A banil la  es 
in d is p e n sa b le  p a r a  los r e g a n te s  del 
S ind ica to ,  que n u n c a  h a n  c o n s e n t i 
do el despo jo  de su  p o se s ió n ;  que  *

h a c ía  dos o t re s  m e ses  h a b ía  p u e s 
to D. F ra n c is c o  T o r r e s  en  la  ha-? 
cien da La Muñoz a, situada, e n ' t é r 
m ino  de C allosa  de S egura ,  u n a  n o 
ria  con la que ext raía el agua para 
el riego de dicha finca directamente 
del aza rb e  exp resado  de A banil la ,  y 
que como a.l u t i l iz a r ía s  con su  no-1 
r ia  el dem andado  im pide que v e n 
g an  a dicho azarbe,  d esp o jan d o  a  
la Com unidad  de R e g a n te s  de la 
p o se s ió n  q-ue de ta le s  a g u a s  v iene  
d is f ru ta n d o ,  se ve ía  el a c to r  en la 
p re c is ió n  de p ro m o v e r  la p r e s e n te  
dem anda ,  en la  que d esp u és  de co n 
s ig n a r  los f u n d a m e n to s  dq derecho  
que creyó p e r t in e n te s ,  t e rm in a  con 
la  sú p l ica  de que se dec la re  h a b e r  
lu g a r  al in te rd ic to ,  rep o n ie n d o  a )a 
C om unidad  de R e g a n te s  en la p p -  
se s ión  de las  a g u a s  y con d e n an d o  
ai d em andado  a que d e s t ru y a  y ha-: 
ga  d e s a p a re c e r  la n o r ia ,  a s í  como 
al pago  de las  cos tas ,  dañ o s  y p e r 
ju ic io s .

Que t r a m ita d o  el ju ic io , el Juez  
dictó s e n te n c ia  en 4 de Octubre- de 
1926, dec la ra n d o  h a b e r  lu g a r  al in 
te rd ic to  y co n d enando  al d e m a n d a 
do a la in m e d ia ta  r e p o s ic ió n  a la 
en t idad  a c to r a  de las  a g u a s  d is c u 
t idas ,  con los dem ás  p r o n u n c ia 
m ie n to s  in h e re n te s  a «esta c íase  de 
p ro ce d im ie n to s ,  o rd en a n d o  y  l le 
vando  a efecto  la d es tru c c ió n  de i a 
n o r ia  y o b ras  ob je to  del interdic-; 
l o - a  cosía do! demandado; que ad 
m it id a  en  am bos efec to s  la a p e la 
c ión in te r p u e s ta  p o r  es te  ú l t im o  
c o n t ra  el fa llo  re fe r id o  y h a l lá n d o 
se la  A udiencia  te r r i to r ia l  de. Va
lenc ia  conociendo  del ex p re sad o  r e 
cu rso ,  el G o b ern ad o r  de A lican te ,  
de co n fo rm id a d  on el d ifam en  del 
Abogado del Espado, le r equir ió de 
inh ib ic ión ,  fu n d á n d o se :  en que lo 
concedido a las pías Fu miar iones obte
nido p o r  las co nco rd ias  del C a rd e n a l  
Belluga, que es a cuanto puede resu 
mirse el derecho del Sindicato de r ie 
gos de Dolores, son las aguas sobran
tes de las inmediatas huer ta s  de Ca
llosa y otros puntos, o sean las p ro 
venientes de los azarbe a c¡̂  Mavayo y 
de Abanilla, como expresamente ha 
venido a reconocer el propio Sindica
to en sus actas de 10 de Junio  y  3 de 
Diciembre de 1926 al acordar y  con
firmar el entabtamiento de las accio
nes judiciales planteadas, y  como asi
mismo lo determina el artículo 2.° de 
sus Ordenanzas; que no cabe duda 
que carece de todo género de dere
chos sobre las aguas aprovechadas 
aguas a rr iba  de !os mencionados 
azarbes, y mucho menos de todas las

demás que no provengan de los mis
mos; en que de lo dispuesto en los 
artículos que se invocan de las Orde
nanzas p o r  que se rige la Comunidad 
de Regantes y  Juzgado privativo de 
aguas de Callosa de Segura, se deduce 
que ún ica  y  realmente: sus verdade
ros sobrantes o aguas no aprovecha
das son las que pueden pertenecer  al 
Sindicato de Dolores, y de estas tan  
sólo por  .propio reconocimiento de su 
Sindicato las que procedan de los 
azarbes Mavayo v Abanilla; en que el 
Código civil, en su artículo 407, con
sidera aguas de dominio público las 
continuas y discontinuas de m anan
tiales y arroyos que corran  por sus 
cauces na tu ra les  o ‘nazcan continua 
o discontinuamente en terrenos p ú 
blicos o álveos de i al naturaleza, co
mo son evidentemente, los azarbes, 
azarbetas, ¡escurrideras y demás ave-’, 
namlentos del río Segura a que se re 
fieren las aguas objeto de este expe
diente, por lo que’ sus aprovecha
mientos están sometidos en términos 
generales a lo que dispone el a r t ícu 
lo 4.° de la vigente ley de Aguas, si 
bien con el carácter de ser un apro
vechamiento especial; en que prec i
samente por  la especial /índole del 
aprovechamiento debe estar regulado 
por la Administración, ya que no p u e 
den util izar  todos el agua en razón a 
que se consume o puede llegar a con
sumirse en su mayor' parte  o has ta  
en su totalidad, por lo que han  de ser 
objeto de. una  concesión especial, es- 
lablec i endose de un modo general que 
el que durante , vein te  años hubiese 
d isfrutado de un  aprovechamiento de 
aguas públicas sin oposición de la Au
toridad o de tercero continuará d is
f ru tándola  aun  sin acreditar que ob
tuvo autorización, razón que podría  
alegarse en pro del derecho a los apro
vechamientos que desde inmemorial 
util iza la Comunidad de Regantes y 
el Juzgado de Aguas de Callosa de 
Segura., si a m ayor abundamiento no 
tuviere aprobadas sus Ordenanzas y 
con arreglo a la vigente ley de Aguas 
y no fuera  su aprovechamiento, por, 
ser p a ra  riego, de los p referentes con 
relación a los de aguas abajo, ya que 
el derecho alegado por  el Sindicato de 
Dolores no es el de abastecimiento1 
de población ni de ferrocarri les ; en 
que, con arreglo a la ley de Aguas, 
de 13 de Jun io  de 1879, las funcio
nes que corresponden a la Adminis
tración respecto de las aguas de do
minio público son, en tre  otras, m an
tener  la relación de las mismas con 
las propiedades de los par ticu lares; 
cuidar de las aguas desde el p un te  
de v is ta  de higiene y  salubridad, y
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determinar el régimen de las servi
dumbres y de los aprovechamientos, 
¡tanto comunes corno especiales, y en 
este último caso es por lo que, cuan
do de riegos Se traía, ha de autori
zar la constitución, organización y 
atribuciones de las común i dados; de 
regantes y sus recíprocos intereses, 
petos que no son colectivos, y  ha de 
regularse principalmente por la ley 
,de 8 de Julio de 1898 y Reglamento 
'de 23 de Noviembre de 19-08, median
te la aprobación de sus Ordenanzas, 
y las resoluciones que dentro de las 
mismas adoptan los Sindicatos spn 
Ejecutivas, a menos que procedan co
mo delegados de la Administración, 
;en cuyo caso son apelables ante los 
Ayuntamientos o ante los Goberna
dores, en su caso; en que las cues
tiones relativas a la materia de. aguas 
públicas, por lo que hace a sus apro
vechamientos, con mayor motivo si 
éstos están regulados por Ordenanzas 
aprobadas por el Gobierno, son de la 
competencia exclusiva de la Adminis
tración, y no de los Tribunales ordi
narios, que tan sólo pueden conocer 
de las cuestiones de dominio o po
sesión de las aguas y establecimien
tos de servidumbres que se funden 
única y exclusivamente en título civil; 
en que ninguna acción interdicta] en
tablada por el Sindicato de riegos de 
Dolores ante el Juzgado de primera 
¡instancia de dicho partido se funda 
jen título civil que impute a dicha 
Corporación el derecho de propiedad, 
posesión o policía de las aguas cuyos 
derechos se irroga, antes al contrario, 
funda sus pretendidos derechos sobre 
Tos de la Comunidad de llegantes y 
Juzgado de aguas de Callosa de Se
gura única y exclusivamente en con
cordias, privilegios y ordenanzas de 
índole pura y esencialmente adminis
trativos, y en que, por tanto, el asun
to es de la competencia de la Admi
nistración, a tenor dé lo prevenido 
por la ley de Aguas en sai artículo 248, 
cuya doctrina está robustecida por el 
criterio de la Comisión que hubo de 
Redactar su exposición de motivos’, al 
declarar que “ las cuestiones suscita-, 
das sobre derechos adquiridos en vir-: 
itud de disposiciones administrativas; 
feólo deben ser decididas y resueltas 
¡por la misma Administración, única a 
íquiien compete interpretar y declarar 
Jos efectos de sus actos discreciona
les o de mera autoridad, cuales son 
Aquellos en cuya virtud otorga con
cesión. :

Que sustanciado él incidente, la 
Audiencia mantuvo lu  jurisdicción,
alegando: que de Jos fundamentos de 
hecho y de derecho aducidos por las

partes y de las justificaciones traí
das; a los auto® se infiero que la po
sesión de aguas que se debate en el * 
procedimiento interdicta! se apoya 
en título® de orden exclusiva-mónte 
civil, por lo quo a los Tribunales del 
fuero común corresponde el conocí-, 
miento del asunto, a tenor de lo* dis
puesto en el artículo 254 die la ley  
de Aguas, s;in que pueda entenderse 
modificado este concepto pon la in
tervención de Órganos administrati
vos para la detenninación del regí-, 
men de los riegos ni la constitución 
de la Comunidad que haya de regir
los; en que el artículo 5.° de la ley 
de Aguas ha de interpretarse, en re-: 
laeión con ios 228 y  254 y siguientes 
de la misma ley y el 408 del Código 
civil, con arreglo a cuyos preceptos 
no puede dudarse del carácter priva
do de las aguas a que el incidente 
se contrae, puesto que según se ha 
dicho, de naturaleza civil son los tí-, 
kilo® aportados por los litigantes para 
sostener los derechos que alegan, ‘so
bre los cuales la discusión se ha des-: 
arrollado, y  resulta la controversia 
con la a p lic a c ió n  de las leyes civiles 
que también los regulan, por lo cual 
es indudable que el conocimiento del 
asunto corresponde a los Tribunales 
de este orden, sin que por origen y 
finalidad de la ley de 8 de Julio dé 
1898 y su Reglamento de 23 de Fe
brero de 1906 ¡puedan los hecho® del 
incidente comprenderse en sus pre-: 
.cept n s, que son en esencia dé mera 
poli ía rural. ?

V que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por el Abo
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus* 
trámites.

Visto él artículo 408 del Código 
civil, según él qué: “ Son de dominio 
privado: ... Quinto. Los cauce® de 
aguas corrientes, continuas o discon
tinuas, formados por aguas pluviales 
y  los dé los arroyos que atraviesen 
fincas qué no sean de dominio públi
co. En toda acequia o acueducto el 
agua, él cauce, los cajeros y la® már
genes serán considerados comq parte 
integrante de la heredad o edificio a 
que vayan destinadas las aguas. Los 
dueños de los predios por los cuales 
o por cuyos linderos pase el acueduc
to, no podrán alegar dominio sobre 
él, ni derecho al aprovechamiento do 
su cauce o márgenes, a no fundarse 
en títulos de propiedad expresivos del 
derecho o dominio que reclamen.”

Visto el artículo 448 del propio 
Cuerpo legal, conforme al que: “ Todo

poseedor tiene derecho & ser respe
tado en su posesión, y si fuere in
quietado en ella deberá ser ampara
do o restituido én dicha posesión por 
Vos medios que *las leyes de procedí-- 
míentos establecen” .

Visto el 'artículo 254 de la ley dé 
Aguas, que dispone que: “ Compete a 
los Tribunales que ‘ejercen la juris
dicción civil él conocimiento de las 
cuestiones relativas: Primero. AI do
minio de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y  de su 
posesión” ; y

Visto, él artículo 2.° de la ley Pro** 
vi'sional sobre Organización del Po
der judicial, que preceptúa: “ La po
testad de aplicar las leyes en lo® ju i
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado corres
ponde exclusivamente a los Jueces y 
Tribunales” .

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia i e  
ha suscitado por el Gobernador civil 
de la provincia de Alicante al Juez de 
primera instancia de Dolores, con mo
tivo de interdicto promovido por don 
Hermenegildo Mas Rodenas, Sindico 
general de Aguas de dicha villa, con
tra D. Francisco Torres Campello, por 
haber colocado éste en una finca de
nominada La Muñoza, y para el riego 
de la misma, una noria con la que 
extrae directamente el agua del azar
be de Ah anilla, impidiendo con éllú 
que las aguas discurran por dicho 
azarbe y s‘e utilicen por la Común i dad 
de Regantes de Dolores, privando y 
despojando, por tanto, a dicna Comu
nidad y a su Sindicato de la posesión 
en que se halla de dichas aguas des
de hacía " dos siglos. .

Segundo. Que fundándose el re
querimiento en que las aguas a que 
afecta el interdicto son públicas, la 
cuestión a debatir en el presente con
flicto se contrae a determinar si eií 
efecto pueden reputarse como públi
ca® dichas aguas o, por el contrarió.; 
deben sér estimadas como privada®, 
ya que según la legislación qué. re
gula la materia de lo que resulte en 
uno u otro caso, ha de depender el 
que sea la Administración o los T r i
bunales del fuero común a quien co
rresponda el conocimiento del asunto.

Tercero. Que consignándose en M 
diligencia de inspección ocular practi
cada por el Juzgado y que obré én 
autos a los folios 98 y 99, que “ la 
noria, (de que se extraen las aguas) 
objeto del interdicto se halla situada 
en la hacienda La Muñoza” , y  qué 
“ desde esa noria a la que toma di
rectamente el agua de Abanilla, y  qué
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sstá emplazada junto a .didio carnee, 
debe haber una distancia de más de 
quinientos pasos, calculada a simple 
vista” ,, y reconociéndose por el pro
pio demandado que la finca denomi
nada La Muñoza, donde se halla em
plazada la noria, es de dominio pri
vado, es visto que las aguas de que 
se trata, por e: traerse de finca par
ticular y para su riego, y estar apar
tadas de su cauce natural, no pueden 
menos de reputarse privadas en con
sonancia y de conformidad a lo esta
tuido en el artículo 408 del Cód'go 
civil f

Cuarto. Que por lo expuesto, .tra
iéndose en el interdicto de recobrar 
i a poses i dn de aguas privadas y es
tando atribuido por el artículo 2o4 de 
la ley de Aguas a los Tribunales del 
fuero ordinario cuanto afecta a esa 
clase de posesiones, es indudable que 
& dichos Tribunales y no a la Admi
nistración incumbe el conocimiento 
del asunto que ha dado origen a la 
.presente contienda.

Conformándome con lo con-udiado 
por ía Cemisibn permanente del Con
sejo de Tetado,

Vengo en declarar esta.competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en la YentosiTla a diez y siete 
de Octubre de mil novecientos vein- 
t i siete.

ALFONSO

fel Presidente del Consejo de Ministros,
H í s u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 984.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado sobre provisión, por concur
so de méritos, de la plaza de Mé
dico Lar en se y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción 
de Castuera, de categoría de ascen
so, vacante por promoción de don 
Vicente de Andrés Bueno:

Resultando que la vacante, de esta 
lorensía fue anunciada al turno die 
méritos para ser provista entre los 
de la categoría in ferior que -estu
viesen en posesión de méritos más 
relevantes:

(Resultando que si bien el único 
concursante, D. Saturnino Sánchez 
García, es de categoría de entrada 
y por tanto pertenece a la catego
ría in ferior inmediata a la de la 
jforensía de Castuera, que es la que 
ee trata de nrov.eer* no está, sin

embargo, en activo, sino que se 
mantiene en la situación de exce
dente forzoso, por servir el Juzga
do de Alcántara en la fecha en que 
se suprimió, a pesar de que el 7 de 
Mayo y 8 de Junio pasados se 
anunciaron gran número de foren- 
sí ns de (mi rada n?ra mv -
entre Médicos forenses de los Juz
ga-dos sn '-V r.-;- .
con lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real decreto de 1*2. de Abril de , 
1915,

B. M. el R ey  (q. D. g . j  ha tenido 
a bien declarar desierto el mencio
nado concurso y disponer se anun
cie nuevamente la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de Instrucción de Cas
illera, al turno correspondiente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Octu
bre de 1927.

p. A.,

G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de
Cá-ceres.

Núm. 985.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ,), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo del 
atículo 303 do la ley Hipo I e cari a, 
ha tenido a bien nombrar pora el 
•Registro de i a Propiedad le f  -Olie
ra, de s e g u n d a  clase, a D. Manuel 
Alearaz Mainez, que sirve el de 
Puigcerdá y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.-Madrid, 18 de Octubre de 1927-

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado^

Núm. 986..

Timo. Sr.: S. M. el Rey fq. D. g . )/
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo d e l 
atículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Olme
do, de segunda clase, a D. José 
Fernández Re cal de, que sirve el de 
Astorga y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Pteal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927*

PONTE

Señor Director general de los Ré-: 
gistros y del Notariado.

N ú m . 9 8 7 .

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.y,: 
con sujeción a lo dispuesto en la1 
regla primera, turno primero dei 
atículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cogo-$ 
Iludo, de tercera clase, a D. Fran-i 
cisco Fernández de Ibarra Villavi-s 
ciosa, que sirve el de Coria y xesul-; 
ta con derecho preferente enlre los] 
demás sol i el ta nt e s.

De Real orden lo digo a V. í. pa-¡ 
ra su conocimiento y efectos -o por-* 
tunos. Dios guarde a V. L  muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927*

PONTE

Señor D irector general de los Re-í 
.gistros y del Notariado,-

Núm. 988.

limo. Sr.: S. M, el Rey fq. D. g.)-« 
con sujeción a lo dispuesto en la) 
regía primera, turno segundo del 
atículo 303 de la' ley Hipotecaria* 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cas-i 
túera, de tercera clase; a D. Pedro; 
Gimeno y Sánchez Covisa, que sir-t 
ve el de Huele y resulta el más an-r 
tiguo de tos so licitan tes *

De Real orden lo digo -a. V. I. ptfH 
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos| 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927*

PONTE

Señor Director general de ios 1 íh 
gistros y del Notaría dm

Núm. 989.

lim o. Sr.; S. M. el Rey £q. D. 
con sujeción a lo dispuesto en 1$ 
regla tercera del artícu lo 308 ú é  la 
ley Hipotecaria, ha tenido a luetó 
nombrar para e l R egistro de la Pro-? 
piedad de Belchite, de cuarta da-? 
se, a D. Gregorio Prieto Capón, 
sirve el de Puebla ée Sanabria y 
sulla el más antiguo de los i&oAá oi*==> 
tantas. J.

De Real orden Lo d igo a V. L  f>á- 
ra su conocimiento y efectos opor*
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tunos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 18 de O ctubre de 1927.

PONTE
[Señor D irec to r g enera l de los Re

g is tro s  y del Nota nado?

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Núm. 128.

Exorno. S r .: Gomo consecuencia da 
la reorganización de los mandos del 
Ejército de Africa, dispuesta por Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 2 del corriente mes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las asignaciones de 
representación del General segundo 
Jefe y de los Generales Jefes de las 
circunscripciones de Melilla, Rif, Cetu 
ta-T etuán  y Larache sean de 15.000 
pesetas anuales para el prim ero y de 
7.500 pesetas anuales para  cada uno 
de los cuatro últimos, abonándose su 
im porte con cargo al artículo 1.°, ca
pítulo primero, Sección 13 (Ministerio 
de la Guerra) del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i7  de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
£>eñor General Jefe Superior de las 

Fuerzas Militares de Marruecas.

Martínez de VeJaseo, en nombre de la 
Sociedad A G. P. (Almacenes Genera
les de Papel), ofreciendo realizar el 
servicio por los precios siguientes: 
papel continuo blanco, a 53,41 pesetas 
cada resm a; ídem verde claro, a 19,25 
pesetas resm a; ídem perla, a 19,25 
pesetas; ídem azul, a 19,25 pesetas; 
ídem violeta, a 19.25 pesen. *; papel 
hilo, a 17,32 pesetas; y la segunda, 
firmada por D. Balbino Gemida Sanz, 
comprometiéndose a efectuar el su
m inistro a ios precios que siguen: 
papel continuo blanco, a 55 pesetas 
cada resm a; ídem verde claro, a 21,25- 
pesetas; ídem perla, a 21,25 pesetas; 
ídem azul, a 21,25 pesetas; ídem vio
leta, a 2.1,25 pesetas; papel hilo, a 14 
pesetas:

Considerando que, tanto én los actos 
preparatorios de la subasta como en 
La celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y foi«. 
malidades exigidos por la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas la suscrita por 
D. Dionisio Martínez de Yelasco, en 
nombre de A. G. P. (Almacenes Gene
rales de Papel), es la más ventajosa 
para los intereses del Tesoro y se 
halla comprendida dentro de los pre
cios fijados por el Ministerio de Ha
cienda :

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato  y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el R e y  (q. B. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma 
el día 27 de Septiembre último, adju
dicando definitivamente a la Sociedad 
A. G. P. (Almacenes Generales de Pa
pel), representada por D. Dionisio 
Martínez de Yelasco, el sum inistro de 
papel continuo para la elaboración de 
recibos de contribuciones durante los 
años de 1928 y 1929 por los precios 
contenidos en su proposición, debien
do afianzar el contrato y elevarlo a 
escritura' pública, con arreglo al p lie
go de condiciones de, la subasta.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1927.

p. n.,
AMADO

Señor D irector general de la Fábrica
de Moneda y Timbre,

f t S ú r a .  f i f i S .  ¡

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido con objeto de contratar pon 
medio de subasta pública el sumi
nistro de materiales para el taller de 
Calcografía que *e consideren nece
sarios en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre duran
te el segundo semestre de 1927 y los 
años 192-8 y 1929:

Resultando que previa ia autoriza
ción concedida por Rea; decreto de 19 
de Julio último, aprobado en Conse
jo de Ministros, la formación del plie
go de condiciones, su aprobación y 
publicación de anuncios, se celebró el 
día 22 de Septiembre último subasta' 
pública para contratar" el suminrsirG: 
de referencia: i,

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Gorfe D. Pe
dro Tobar con el número 168 - de su 

‘ protocolo, se hace constar que á m  ■ 
fueron las proposiciones presentabas: 
la prim era, suscrita por L> Deogracias 
Ortega Segura, como apoderado de don 
Pedro Ándi ó n Gan ció, (>. f r ocie nbú
efectuar el servicio por los precios 
de: arp illera fina, a 0,37 pesetas-df 
m etro; fieltro, a 27 pesetas, metro; 
bayetón, a seis pesetas el m etro; li
nón sin apresto, a una peseta el me* 
•tro; linón coa apresto, a 0,70 J esetas- 
el metro; lona blanca,, a 3,30 pesetas 
el m etro; arpipilera en piezas, a 21 
pesetas la pieza, y la totalidad de los 
artículos que comprende el sum inis
tro por la cantidad de 8 0820 pese
tas; y la segunda proposición, sus
crita  por doña Gonsueio Pérez Sanz» 
viuda be D. Enrique Alvarez, repre
sentada por D. A! a ñas i o Alvarez* 
ofreciendo verificar el sum inistro por 
los precios siguientes: arpillera fina» 
a 0,4-1 pesetas m etro; fieltro, a 25,95 
pesetas m etro; bayetón a 7,08 pesetas 
metro; linón sin apresto a 0.-94 pe
setas m etro; linón con apresto, a 0,76 
pesetas metro; lona blanca, a 3,30 pe
setas m etro; arpillera en piezas, a 
25,05 pesetas cada pieza, y la to tali
dad de los artículo- qim comprende 
el sum inistro por 88.762,59 pesetas;

Considerando que tanto  en los acto» 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración de la m ism a se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de fa Ha
cienda pública de i.° de Julio de 1911 
y por el pliego de cono i edenes, bel 
con trato :

Considerando que la proposición 
presentada por D. Pedro Andión Can
clo, representado por U. Deogracias 
Ortega* es la más benft&sáo» f¡$& '

MNIISTERIO DE HACIENDA .

( REALES ORDENES
N úm. 553.

' limo. S r .: Visto el expediente ins
ta n d o  con objeto de contratar por 
medio de subasta pública el sum inis
tro  de papel continuo para la eíabo- 
ración de recibos de contribuciones 
fu e  se considere necesario para las 
labores de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre durante los años 
de 1928 y 1929:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 27 de» Septiembre próxi
mo pasado subasta pública para con
tra ta r  el sum inistro de referencia: 

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Luis 
Maestre Ortega con el número 2.972 
de su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se hace constar que dos fue
ron las. proposiciones; presentadas: la 
prim era, suscrita por D. Dionisio
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los in tereses do 1 Tesoro y se halla 
¡ponip rendí da dentro de los oree ios 
lijados por el M inisterio de H acienda: 

Consi datando que, según las cláu
su las 11 y 12 del pliego de condicio- 
fies, el con tra 'isla ,, una vez ad jud ica
do el servicio» deberá afianzar el 
.contrato y, elevar éste a escritu ra  p ú 
blica,

S. M. ei He y (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, lia tenido a bien apro
b a r la subasta celebrada en d'icho E s
tablecim iento el día 22 de Septiem 
b re  últim o con objeto de co n tra ta r  el 
sum inistro  de los m ateriales do cal
cografía que se consideran necesarios 
m el mismo duran te el segundo se- 

jn e s tre  del año actual y los anos 1928 
y  .1929, adjudicando defin itivam ente 
el servicio a D. Pedro Andión Gane i o» 
representado por D. De o grao i as Or
tega Segura; por los precios consig
nados en su proposición; debiendo 
afianzar el contrato y elevarlo a es
c r i tu ra  pública, con arreglo al pliego 
de condiciones de la subasta.

De He al orden lo digo a Y. I. p ara  
j u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Octubre de 1927.

P. D.,
AMADO •

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y  T im bre.

N ú m . 5 8 0 .
lim o. S r . : Visto el expediente ins

tru ido  con objeto de co n tra ta r por 
medio de subasta pública el sum in is
tro  do la goma Senegal, que se con
sidera  necesaria p ara  las labores ele 
la  F ábrica  de Moneda y T im bre du
ran te  eí segundo sem estre de 1927 y 
los años de 1928 y 1929:

Resultando que p rev ia  la form ación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se 
celebró el día 21 de Septiem bre p ró 
xim o pasado subasta pública p a ra  
co n tra ta r el sum inistro  da re fe ren c ia : 

Resultando que en acta no taria l 
otorgada por el Notario de esta Gorfe 
D. Alejandro S antam aría  y Rojas, con 
el núm ero 2.010 de su protocolo y 
con relación a dicha subas la, se hace 
constar que dos fueron los pliegos 
p resen tados: el p rim ero , que contenía 
u n a  proposición suscrita  por D. Deo- 
graoias •Ortega, como apoderado de 

' D. Pedro Andión, com prom etiéndose a 
rea lizar el servicio por el precio de 

| 2,12 pesetas cada kilogram o de goma 
; -Senegal, y el segundo, presentado por

Hijos de Manuel Grases, cuya propo
sición no fué ab ie rta  n i leída po r no 
ser suficiente, a  ju ic io  de la Jun ta , 
los documentos que a la m ism a acom 
pañaba :

Considerando que, tanto en  los ac-. 
tos p rep ara to rio s  de la subasta  como 
en la celebración de la m ism a, sq lian 
cum plido todos, los requisitos y for
m alidades exigidos por la  ley de Ad
m in istrac ión  y Contabilidad de la Ha
cienda pública do 1.° dé Ju lio  de 1911. 
y p o r él,pliego de condiciones del con
tra to  :

Considerando que la proposición de 
D. Pedro Andidn está ajustada, a i re 
ferido  pliego y  se- halla com prendida 
dentro  del precio fijado po r el M inis
te rio  de H acienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11* y  12.a del pliego dé condi
ciones1, el con tratista, un a  vez ad ju 
dicado el servicio, deberá afianzar el 
contrato  y elevar éste a escritu ra  p ú 
blica,'

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto p o r la D irec
ción general de la Fábrica, de Mone
da y T im bre, ha tenido a b ien  ap ro 
b a r la subasta  celebrada en la m ism a 
el d ía 21 de Septiem bre próxim o pa
sado, adj ud ican do dedo i ti varnen te a  
D. Pedro Andión, representado por 
D. Deograoias Ortega, y por el p re 
cio contenido en su proposición, el 
sum in istro  de la goma Senegal que 
ha  de em plearse en las labores de di
cha F áb rica  d u ran te  el segundo se
m estre  .de 1927 y los años de 1928 y 
1929; debiendo afianzar el contrato y 
elevarlo  a esc ritu ra  pública con a rre 
glo al pliego de condiciones de la  su
basta.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  Y. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1927.

P. D .,
AMADO

Señor D irecto r general de la F ábrica
de Moneda y T im bre.

Núm. 581.
lim o. S r.: V isto el expediente ins

tru ido  con m otivo de la adquisición 
de tin tas tipográficas con destino a 
los ta lleres de im prenta, sellado y n u 
m erado de esta  F ábrica :

Resultando que a p ropuesta  del In 
geniero Jefe del T im bre se elevó por 
la Sección facu lta tiva  de ese E stab le
cim iento moción exponiendo la nece
sidad de adquirir, tin tas  tipográficas, 
acom pañando ,a la vez ei presupuesto

form ado al efecto, cuyo im porte total 
asciende a 5.499,62 pesetas: 

Resultando que consultadas las Sec
ciones de A dm inistración e In terv en 
ción, así como la A sesoría Juríd ica do 
dicho Centro directivo, estim an que 
;el presupuesto  se halla  b ien fo rm u
lado, así como justificada la necesidad 
del gasto de que se t r a ta : .

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, exceptuado de las form alidades 
de la subasta o del concurso y puede 
efectuarse p o r adm inistración, con
form é establece el artícu lo  56 de la  
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Ju lio  de 1-911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Ruy  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción general, se ha servido au to riza r 
a la m ism a p a ra  ad q u irir  por gestión 
d irecta  las referidas tin tas, aprobando 
el presupuesto  al efecto, cuyo im por
te total asciende a 5.499,62 pesetas, el 
que deberá ser satisfecho con cargo a 
la Sección 1 1 ,‘cap ítulo  6.°, artículo'* 2.* 
del p resupuesto  vigente “ Gastos de 
fabricación de efectos tim brados p a ra  
adquisición de p rim eras  m a te ria s” .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Octubre de 1927.

P .T ).,
AMADO

Señor D irector general de la F áb rica  
de Moneda y T im bre.

i

Núm. 582.
lim o. S r . : Visto el expediente ins

tru ido  con objeto de co n tra ta r p o r 
medio de subasta  pública el sum in is
tro  de ca rtu lin a  p a ra  la elaboración 
de ta rje ta s  postales y  licencias de 
caza, pesca y uso de arm as, que se 
considera necésario  en la D irección 
general de la F ábrica  d¡e Moneda y 
T im bre du ran te  el segundo sem estre 
de 1927 y  los años de 1928 y  1929: 

Resultando que p rev ia  autorización 
concedida p o r Real decreto de 15 de 
Agosto ú ltim o, aprobado én  Consejo 
de M inistros, form ación del pliego de 
condiciones y publicación de anun
cios, se celebró el día 28 de Septiem 
bre últim o subasta  pública p a ra  con
t ra ta r  el sum in istro  de re fe ren c ia : 

Resultando que en acta au torizada 
por el Notario de esta  Corte D. F ra n 
cisco Tobar, con el núm ero 174 de su 
protocolo y con relación a d icha su
basta, se hace constar que dos fu e -
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ron las proposiciones presentadas: la 
prim era, suscrita p'or D. Bahúno Ce
rrada  Sauz, ofreciendo cada resm a de 
cartu lina al precio de 85 pesetas, y lá 
segunda, firmada por D. Dionisio 
Martínez de Ve-lasco, en nombre de 
la Sociedad anónima A. O. P. (Alma
cenes Generales de Papel), compro.-; 
metiéndose a efectuar el servicio por 
el precio d-e 70,0-5 pesetas cada res
ma de cartu lina:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos p o r 'la  ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones del 
con tra to :

Considerando que la proposición 
presentada por D. Dionisio Martínez 
de Ve-lasco, representante de la So
ciedad A. G, P. (Almacenes Genera
les de Papel) eis Ja m ás ventajosa 
para  los intereses del Tesoro y se 
baila comprendida dentro de los p re
cios fijados por el Ministerio de Ha
cienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11.a y 12.a del pliego de con
diciones, el contratista,, una vez ad
judicado el servicio, deberá afianzar 
el contrato y elevar éste a escritura 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, ha tenido a  bien aprobar 
la, subasta celebrada en la  misma el 
día 28 de Septiembre próximo pasa
da, con objeto de contratar el sumi
nistro de cartulina para, la elabora
ción de tarje tas postales y licencias 
de caza, pesca y uso de arm as duran
te el segundo semestre de. .1927 y los 
años de 192’8 y 1929, adjudicando de
finitivamente el servicio a la Socie
dad anónima A. G. P. (Almacenes Ge
nerales de Papel), representada por 
D.„ Dionisio Martínez de Velasco, por 
él precio contenido en su proposición; 
debiendo afianzar el contrato y ele
varlo a escritura pública con arreglo 
al pliego de condiciones de la su
basta.

De Real orden lo digo a V, I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dío.s guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, i3  de Octubre de 1927.

A - ’ - ' .. P . d ., ,
; AMADO

Señor D irector general de la .Fábrica.
®e Mpiiéida y Timbré. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.240,

limo. S r .: Vistos los antecedentes 
del expediente relativo á la construc
ción de un edificio con 'destino a Co
rreos y Telégrafos en Albacete:

Resultando que en cumplimiento 
de lo ordenado por esa Dirección ge
neral, con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto do este Ministerio de 
20 de Septiembre de 1926, los Arqui
tectos de ese Centro D. Joaquín Qta- 
mendi y D. Luis Lozano han form u
lado en 25 de Febrero último el co
rrespondiente proyecto, que consta de 
Memoria, pliego de condiciones, pla
nos, presupuesto y resumen, impor
tante este últim o la suma de pesetas 
382.076,96 para  la consí moción, del 
mencionado edificio en ei solar cedi
do al Estado por el Ayuntamiento de 
aquella capital en la cabe de San 
Agustín:.

Resultando que e-n el presupuesto 
extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio del citado año 
s>e consigna para  ia referida cons
trucción un crédito que no ha de ex
ceder de 400.000 pesetas, como así es 
realmente, según antes ya se ha di
cho: . >; i!

Resultando que rem itido en 22 de 
Agosto último a la Comisión de la 
Producción nacional el pliego de con
diciones del proyecto, a los efectos 
del artículo 7.° del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 14 de Fe
brero de 1907. en relación con lo es
tablecido en el 132 del Real decreto- 
ley de 16 de Febxero del presente f 
año, ha  sido aquél devuelto en 6 de 
Septiembre próximo pasado infor
mado favorablem ente: '

Resultando que redactado al propio 
tiempo por esa .Dirección general el 
pliego de condiciones generales y ad
m inistrativas que ha de regular la 
contrata, ha sido ya subsanada en él 
la omisión hecha notar por el T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
respecto a ia cláusula referente a la 
concurrencia de Sociedades que traa 
ta el Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923, que ya aparece citado, e in- . 
cluso la Real orden circular de 26 de 
Julio do 1927, que la aclara:

Resultando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.° 
del repetido Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1926, el expresado 
proyecto, con el ■expediente respecti
vo y el pliego de condiciones, genera
les, se rem itió al Presidente dél T ri

bunal Supremo de la Hacienda pú-. 
blica para la correspondiente- ínter-, 
vención crítica, que lo ha evacuado;

' en 30 de Agosto en el sentido de que 
puede autorizarse la ejecución de las 
obras:

•Considerando que si bien el T ribu
nal Suprema de la Hacienda pública* 
en el citado informe, es de opinión 
que ia ejecución de estas oaras ucdb 
hacerse mediante subasta publica, es,- 
lo cierto que, admitido por los auto-^ 
res y por resoluciones del Tribunal 
Supremo, entre las que puede citarse 
la sentencia de lo Con levántese) admi
nistrativo dé 10 de Septiembre de 
1864, que las disposiciones de carao* 
te r  especial no quedan derogadas po< 
las posteriores de carácter general sí 
en éstas no se contienen una declara
ción concreta dé su derogación, pue
de y debe sostenerse que el Real de
creto de 20 de Septiembre de 1926 
autorizando la celebración de los con
tratos para  la construcción de los edL 
fíelos destinados a Correos y Telé
grafos por medio de concurso se halla 
en vigor y no íué derogado por el 
Real decreto-ley del Ministerio de( 
Hacienda de 22 de Octubre siguiente, 
corroborando ta l criterio el objeté 
que motivó la publicación de este úL  
timo, que no fué otro, según se con
signa en el preámbulo, que declarar; 
inaplicable el artículo 67 de la ley dé 
Contabilidad en las obras compren
didas en el presupuesto extraordina-? 
rio, y lo anómalo que resu ltaría  siif 
mía declaración concreta hecha en eí 
mismo texto de la ley, o en su preám 
bulo al menos, la derogación de una 
disposición de fecha tan  reciente y á 
propuesta de Departamento distinto 
del que la firmó : !

Considerando que realizada ya di
cha intervención crítica, el a rtícu 
lo 8.° del tantas veces nombrado Real 
decreto de 20 de Septiembre faculta 
a este M inisterio para  ordenar la eje
cución de las obras en la forma qué 
se previene en los artículos anteriores 
del misino; y, finalmente, de confor
midad con lo informado por la Ase
soría ju ríd ica en 25 de Agosto en el 
expediente del edificio de Sevilla .y 
por analogía con lo resuelto en éste,

S. M. el R e y  (q. D: gO ha tenido a 
bien, por acuerdo, de hoy:

1.° Aprobar el proyecto formulado 
por los Arquitectos con servicios efec
tivos en la citada Dirección general 
de Comunicaciones D. Joaquín OIa- 
mendi y D. Luis Lozano para  la c * s -  
trucción de un edificio con destino u 
los servicios de Correos y Telégrafo? 
en Albacete, con m  pliego especia) de 
condiciones facultativas.. ec©n'
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Y administrativas y presupuesto de 
ejecución, que asciendo a 3-82.>076,96 
pesetas; y

2.° Autorizar a esa Dirección ge
neral para anunciar concurso públi
co al o!¡jeto de contratar la ejecución 
de las obras con arreglo al pliego con
feccionado por el .mencionado Centro, 
que asimismo queda aprobado por 
esta disposición.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sai conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre do 1927.

MARTINEZ ANIDO 

jSfíñor 'Director general de Comunica
ciones,

 N um. 1.241.

Excmo. Sr.: Habiendo resultado 
desierto el concurso anunciado en 
virtud de Real orden de 3 de No-, 
viembre del año anterior, para ad
quirir en arrendamiento un local 
.en donde poder instalar parte del 
Gabinete central de Identificación 
¡de ese Centro, como asimismo sin 
resaltado alguno las gestiones 
practicadas para venir en cono ci
miento de aquél en la cantidad lija
da en dicho concurso,

5 . M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer se abra nuevo con
curso bajo las bases siguientes,

1.a Be abre un concurso entre 
los propietarios sobre el arriendo 
de un local para instalar en el 
mismo parte del Gabinete Central 
de Identificación da la Dirección ge
neral de Seguridad, que reúna las 
condiciones necesarias al fm a que 
se destina y que aquél esté encla
vado lo más próximo al de dicha 
¿Dirección,

2.a El plazo de arrendamiento 
fcerá indefinido, entendiéndose pro--. 
Fregado Ínterin por alguna de las 
parles no se denuncie con tres me
ses de anticipación.

3.* Se fija en 10.000 pesetas el 
precio anual da alquiler, que serán 
satisfechas por mensualidades ven
cidas con cargo al crédito fijado 
para estas atenciones en el presu
puesto vigente. \ ■

,4.a El con.cursante se obliga a 
'realizar por su cuenta las obras in
dispensables de adaptación a las 
necesidades del servicio.

6.* En todos los casos corres- ? 
pondera al Propietario ejecutar las 
obras de conservación del local, 
así como las reclamadas por la hi
giene.

6.a E l Estado se reserva el dere

cho deí dar por terminado el con
trato en cualquier tiempo, denun
ciándolo con tree meses de.antici
pación, siempre que el traslado se 
haga a edificios propiedad del Es-- 
tado o por modificación de. los ser
vicios.

7.a Se señala el plazo de diez 
días, por la reconocida urgencia, 
para la presentación de proposicio
nes, a contar desde el día en qué 
aparezca inserta la presente Real 
orden en la Gac e ta  de Ma d r id , de
biendo presen terse éstas pn esa 
Dirección general.

8.a Aprobada la proposición que 
resulte más ventajosa se elevará 
el contrato a escritura publica, 
siendo los gastos de la misma, el 
de ías copias necesarias y anun
cios de cuenta del propietario, bien 
entendido que comenzará a regir el 
contrato desdo el momento que se 
formalice el acta oportuna de en
trega del lo ca l, una vez ejecutadas 
las obras de adaptación, que se' 
consideren necesarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1927,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de SegurD
dad.

N úm. 1.242.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a D. Jesús M, Bello, Oficial de 
primera clase de Administración civil 
en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1927.

MARTINEZ. ANIDO; 

Señor Gobernador civil de Coruñá.

Uúm. 1.243.
S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gac eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer

mo, y con todo él sueldo, al Oficial 
con 6.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Andrés Sánchez y Sal, con destino en 
Yillanueva y Geltrú, debiéndose con
siderar concedida esta dicencia con 
fecha 8 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Dicionbne 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo cdnferída? 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefd 
del Centro de Barcelona.

múm. 1.244.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-» 

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por anfer-: 
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
primero de Telégrafos D. Cayetano 
Salvatierra y Llanos, con destino en 
Yejer de la Frontera, debiéndose con-: 
sidecar eoncedida esta licencia con 
fecha 7 del actual, de acuerdo con lo 
qué preceptúa la disposición octavas 
de la Real orden de 12 de Diciembre; 
que se menciona.

De Real orden,, en virtud da la de-* 
legación especial que tengo conferida], 
lo digo a Y. B. para su conocimiento1 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos’ 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927*

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeíéi 
del Centro de Cádiz.

-Núm. 1.245.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre éñ 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marztí si-? 
guíente (G a ce ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Pedro Yidal 
Cano y Cano, con destino en Zorita; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 9 dél actual, Me 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de] 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la déU 
legación especial que tengo conferid^
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Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  afectos. Dios- guarde a Y. S. muchos 
jftños. Madrid, 18 de Octubre de 1927.

El Director, generáis
TAFUK

Péñoras Ordenador de pagos y  Jefe 
de ia Secoid.il de Careros,

Núm. 1.246.

S. M. el Re y  (q. Di g.), de. confor
midad con lo que previenen las Rea
les ordenes de 12 de Diciembre de 
¡1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se- ha servicio 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
segundo d¡e Telégrafo*? IX Manuel de 
€áceres y  Caballero, con destino en 
Castuera; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 7 del 
actual, de acuerdo con lo  que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De- Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Ja digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios gruarde a Y . S. muchos 
años, Madrid,, 18 de Octubre de 1927.

M£ Director general,.
TAFÍJR

• ¡Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
deí Centro de, Badajoz,

N ú m . . 1.247.

Sv M; el R ey (q. D. g.)v de confor
midad con lo  que previenen las. Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
;J924 (Gaceta del '13$'y  4 de Marzo si
gu ien te  (G aceta del 5)i, se ha servido 
¡conceder un m m .  de licencia par en
ferma, con toda el sueldo,. al Oficial 
tercera de Telégra fos D, Ernesto Mu
ñoz y  Callejo, con destino en Barcelo
na, autorizándole para hacer uso de 
fella en Piedra hita; debiéndose consi- 
iterar concedida esta licencia con fe 
cha 11 del actual», de acuerdo con lo 
que preceptúa ia disposición octava 
i©  la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

¿Efe le a l  oréen, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y.. S* para su conocimiento 
y  efectos, Dios guarde a V, S, muchos 
áños, Madrid, f& de. Octubre de 1927.

£1 Director genersf,
TA FD R

Señorea Ordenador de pagos y  Jefe 
deí Centro de Barcelona.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AR TES

R A LE S  O R D E N E S

Núm. 1.271.

limo, S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que la Cáte
dra de Elementos de Derecho natural, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna (Cana
rias), se anuncie, para su provisión, 
ai turno de concurso de traslación, que 
corresponde con arreglo a lo preveni
do en el Real- decreto de 30 de Abril 
de. 1915, en los términos y condiciones 
que establece el artículo 10 de* dicho 
Real decrete, en relación con el de 17 
de Febrero "de 1922.

De Real orden lo digo a. V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1927,

CALLEJO

Señor Director sreneral de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Núm.. 1 . 2 7 2 ,

limo. S r.: ?j. M. el R e y  (q * . D, g.) 
se ha servido- disponer que la Cáte
dra de Derecho, internacional: público 
y  privado, vacante en Tla Facultad de 
Derecho de í¿a Universidad de L a  La
guna (Canarias)*, se anuancie,, para su 
provisión, al turno de- concurso de 
traslación,, que corresponde con arre
glo a lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, en los térm i
nos y  condiciones: que establece el 
artículo 10: de dicho Real decreto, en 
relación con e l de 17 de Febrero 
de 1922.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchas* años. Madrid), 
6 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
Superior y  Secundaria.

Núm. 1.273.
lim o. Sr.: S. M. <l Rey (q. D. g j  

se ha servido disponer i a Cáte
dra de Piuceaim i etilos judiciales y 
Práctica forense* vacan! * en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
La  Laguna (Canarias), se anuncie, pa
ra su provisión, al tumo de concurso 
de traslación que' corresponde, con 
arreglo a lo prevenido en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915, en los

turminos y condiciones que establece 
el artículo 10 de dicho Real decreto, 
en relación con el de 17 die Febrero
de 10°2.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás e Fetos. Di os 
guarde a Y. L muchos años, M adrid , 

6 de Octubre de 1927
CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.274.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que la Cátedra 
de Historia general del Derecho 'es
pañol, vacante en la Facultad de De- 
rcho do la Universidad de La  Laguna 
(Canarias), se anuncie para su provi
sión al turno de concurso de trasla
ción que corresponde, con arreglo a lo 
prevenido en ei Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en los términos y 
condiciones que establece el artícu
lo 10 de dicho Real decreto, en rela
ción con el do 17 de Febrero de 1022.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y - I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de Í927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

N úm. 1.275.

I lmo. Sr.; v acante en la Escuela 
Normal de Maestras de Castellón la 
p la za  de P ro fe so ra  num eraria  dé 
G eogra fía , y  correspondiendo su 
p rovis ión  al turno de ingreso, de 
con form idad  con lo que dispone la 
reg la  cuarta del artícu lo  1.° del 
Real decreto de 20 de F eb rero  de 
1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á b ien reso lver  que la re fer ida  p la
za se anuncie entre M aestras n or
m ales procedentes de la Escuela deí 
Estudios Superiores del M agisterio  
que en la actualidad se encuentren 
en expectación de destino y  perte
nezcan a la  Sección de L e tra s ; de
biendo p resen tar sus instancias en 
el R eg is tro  genera l de este M in is
terio , en el térm ino de ocho días 
naturales, a contar desde el de pu-í 
b licac ión  de esta  (Real orden  en la 
Gaceta,

La p reí ación para el nombramien- 
to esta rá  determ inada por e l nú-< 
m ero con que las asp irantes ligaron  
‘en las listas de la  Sección de Len
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Iras formadas por dicha Escuela 
$] finalizar el curso académico en 
que -terminaron sus estudios; sien
do preferidas, entre solicitantes de 
distintas promociones, las que p'er- 
tenezí.nn a la más antigua.

Pe Reai orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efcc-; 
íes. Dios guiar de a V. I. muchos 
ads. Madrid, 8 de Octubre de 1927.,

CALLEJO

Beñor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núrn. 1.276.

limo. Sr.. Vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Soria la pla
za de Profesor numerario de Mate
máticas, y correspondiendo su pro
visión al turno de ingreso, de’ con
formidad con lo que dispone la re
gla 4.:l del artículo 1.° del Real de
creto de 20 de Febrero de 1920,

B. M. e*l Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza 
se anuncie entre Maestros normales 
precedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que* en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Ciencias; debiendo presen
tar s>u# instancias en el Registro ge
neral de este Ministerio én el térmi
no de ocho días naturales, a contar 
desde el de publicación de esta Ráel 
orden en la Gaceta . : : ,

La proIación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las lis
ias de la Sección de Ciencias forma
das por dicha Escuela al finalizar el 
curso académico en que terminaron 
sus estudios; siendo preferidos, entre 
solicitantes de - distintas promociones, 
jos que pertenezcan a la más anti
gua. • ! i ; ; ; :

Be Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
ipacde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  de Octubre dé 1927.

CALLEJO

Señor Director.- general de Primera 
¿enseñanza. - , , ' ‘ . . . :

Múm. 1.277. - '*■
. limo. Sr.: De conformidad con lo 
-frppuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
*bien nombrar a doña Regina Lago 
García, en virtud de concurso de 
traslado, Profesora minie caria de

Matemáticas de la Escuela Norm'al 
de Maestras de Lugo.

D'é Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios gñarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1927;

CALLEJO

Señor D irector general de Primera' 
enseñanza.

Méritos y servicios de doña Regina 
Lago García.

r Profesora numeraria de Matemá
ticas dé la Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna (Canarias), 
nombrada por Real orden de 21 de 
Abril de 1924, como Maestra Nor
mal de la Sección de Ciencias, pro-¿ 
cedente de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

Por Iieal orden de 9 de Septiem
bre de 1925, en virtud de concurso 
de traslado, pasó a desempeñar en 
el mismo Centro las asignaturas de 
Física, Química, e Historia Natuial. 

Posee el título profesional.

Núm 1.278.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

nacional de Segunda enseñanza de Má
laga la Cátedra de Matemáticas, por 
fallecimieinto del titular que la des
empeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Reglamento de 30 
dé Abril de 1915, que dicha plaza sea 
anunciada para su provisión por con
curso previo de traslado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a V. I. muchos años1. Madrid, 14 
dé Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm, 1.278. •
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

nacional de Segunda enseñanza de 
Lugo la Cátedra de Matemáticas, por 
fallecimiento del titular que la des
empeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Reglamento de 30 de 
Abril de 1915, que dicha plaza sea 
anunciada para sti provisión por con
curso previo dé traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gua-r- 

I de; a V. I. muchos años. Madrid, 14 
l de Octubre de 1927. - 
| ■ CALLEJO

¡ Señor Director general do. Enseñanza 
; superior y secundaria.

Niúm  1.280.

limo. S r.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio D. Manuel Lo
renzo Penalva, Profesor de Religión 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cartagena, en solicitud de: 
que sé le conceda la excedencia del 
cargo,

S. M. el Re y  {q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la ley de 27 de Julfo de 1918, 
ha tenido a bien conceder la exeef- 
dencia a dicho Profesor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
dé a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1927.

CALLEJO ,j

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm.. 1.281.

l imo. Sr.: Anunciado el oportu-s 
no concurso para la provisión é ií 
propiedad de las vacanlés de Es-; 
cuelas nacionales en el territorio] 
del Valle de Arán, dé acuerdo con] 
la Real orden de 7 dé Julio vil ti—; 
mo, número 884 (G a c e ta  del 1 i ) ,  y  
cumplidos los requisitos estableció 
dos en la misma y vistos los in-s 
formes emitidos por los Ayunta-; 
mientos de aquel territorio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re,ó 
suelto: . ■

1.° Que los aspirantes admitid 
dos a dicho concurso D. Nemesiq 
Banz Barrachina, Maestro de la Es-i 
cuela nacional de Sarroca de Léri-; 
da (L ér id a ); D. Eduardo Parejo] 
Vázquez, .de Carmonita (Badajoz) J  
P . Felipe García Sáenz de Urturi,: 
opositor, m  expectación de desti-; 
no; D. Eivilasio González Zamora* 
.de; Ortigueira ( C o r u ñ a ) D .  Edb 
mundo Munguía Ibirieu, oposito^ 
en expectación de destino; D. Inó-: 
cencio A. Salvador, dé Alcaine (Téó  
ruel) ; doña María Teresa Blanco] 
Burrel, opositora en expectación d i 
destino; doña Teresa Navarro Sis 
r&t, opositora en expectación jde¡ 
destino; doña María del Carmen; 
Ambroj Ineva, de Cerezo de Arriba* 
(S ego v ia ); doña María del Milagro; 
López Romero, de Busot (Alieari-; 
te ), y doña dem en ta  Aurelia BraH 
yo Roba, de Santa Eulalia del CamV 
po (T eru e l), realicen las práctieál 
a que sé reitére el apartado E)] 
del artículo 4.® del Real decreto Sel 
1.1 de Marzo de 1925, durante el; 
término de diez días, en el grupó 
escolar ^Cervantes” loa varones ¿
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en los “J.ardine's de la Infancia” las 
hembras, bajo las inmediatas ór
denes de los respectivos Directores 
y del Inspector de Primera ense
ñanza de aquel territorio.

2.°' Que dichas prácticas dein eo-* 
mienzo dentro, de los ocho días si-: 
giíientes a la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
cuyo efecto se autoriza a los .con
cursantes para ausentarse de sais 
destinos, debiendo dejar atendida la 
Enseñanza en la forma prevista pa- 
rá estos casos.

3.° Que los que dentro del pla
zo señalado dejasen de presentarse 
se entenderá que renuncian a to.-: 
dos los derechos, que pudieran de
ducirse de su petición, siendo de
clarados excluidos cualquiera que> 
fuese la causa de su falta de com-> 
parecencia.

4.° Que el Inspector deil Yalle 
de Arán, de acuerdo con los Direc
tores de las Escuelas “ Cervantes” 
y “Jardines de. la Infancia” , pro
pongan a la Dirección general a los 
concursantes, que para cada vacan ; 
te, de cuerdo con las peticiones de 
los interesados, juzguen capacita
dos para su nombramiento.

5.° Que los gastos que se, origi
nen en la organización de estas 
prácticas, por lo que se refiere al 
material, dietas y viajes del íns-. 
¡pector del Valle de Arán. sean abo
nados con cargo al crédito consig
nado en el Presupuesto vigente de 
éste Departamento, jen su capitulo
4.°, artículo 1.°, concepto 6.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 
1927.
; CALLEJO

Beñor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 923.

íim o,,Sr.: Habiéndose solicitado con 
carácter de urgencia e| Comité pari
tario local de Peluqueros y Barberos 
•Se Zaragoza, y oda la Comisión inte
rina de Corporaciones,

S* M. el Rey {q. D. g.) se ha j&eir- 
Vidq disponer que se verifiquen . las 
elecciones para constituirlo dentro de

la segunda quincena de este mes, en 
la fecha que de .acuerdo con las Aso
ciaciones patronales y obreras señale 
el Delegado regional del Trabajo de 
Zaragoza, y con arreglo a tas indica
ciones siguientes:

1.° Tendrá derecho a intervenir en 
la elección, como entidad patronal, la. 
Sociedad de Maestros Peluqueros y 
Barberos de Zaragoza, constituida por 
86 socios- y empleando 112 obreros, y 
como entidad obrera la Sociedad de 
Oficiales peluqueros y barberos de la 
misma localidad, de 105 socios, ambas 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio.

2.° La elección se verificará con
forme a las reglas 5.a y 6.a del ar
tículo 12’ del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, teniendo asimis
mo en cuenta los preceptos del de
creto de 18 de Junio de 1927.

3.° El .escrutinio tendrá lugar en 
la fecha y domicilio que fije el De
legado regional del Trabajo en Zara
goza, computándose a los Vocales pa
tronos y obreros los votos que hayan 
obtenido ten el seno de sus respecti
vas Asociaciones.

4.° Dentro del plazo que se señale 
para las elecciones se concede uno de 
siete días, a contar desde la fecha de 
la. publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que pue
da. reclamarse, tanto sobre el núme
ro de socios y obreros con que figu
ran las Asociaciones citadas, como so
bre la exclusión de la que baya per
dido sus condiciones legales.

5.° Por el Gobernador civil de Za
ragoza se dispondrá la inmediata pu
blicación de esta Real orden en él Bo
letín Oficial de ía provincia, para que 
llegué a conocimiento de las perso
nas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 d% Octubre de 1927.

AUNOS
Señor Director general, de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  j u s t i 
c ia ,   c u l t o  y  a s u n t o s  GENE

RALES. 
D. Manuel de Vargas Chacón ha so

licitado en este Ministerio la rehabi
litación dél título de Marqués del Ris
co, concedido, según afirma, por él Rey 
Don Felipe Y a £>. Juan López y Mar

tínez, su quinto abuelo, y usado des
pués por su cuarta-y tercer abuelo, i 
en cumplimiento do lo dispuesto- er 
él artículo 9.° del Real decreto de 2̂7 
de Mayo de 1912, se señala- el plazc 
de quince días, a partir de la publi
cación, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el tí tufo expresado.

Madrid 18 de Octubre dej.927.—El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña Regina Sendras 
González Auxiliar de primera el así 
electo de esa dependencia provincial

S. M. el Rey (q. D. g.), con arregle 
a lo dispuesto en el artículo 20 de¡ 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fue 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. mu-i ios años. 
Madrid, 17 de Octubre do ($27.—El 
Jefe de Personal, Manuel VCffJ. 
Señor Delegado de Hací; Ada en 

Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Ghíy Lleyda, 
Auxiliar de primera clase coa? destinó 
en esa dependencia p rovin cia  en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo 
con lo informado por su ÁjteediatG 
Jefe, se ha servido eonceddów’a por 
un mes, con sueldo entero, ifegún el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real ornen de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en. Bar

celona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Lillo Bogué, Ofi
cial de tercera clase con destino en 
esa dependencia provincial, en solí- 
oitud dle licencia por. enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero de i artículo 33 de] Re
glamento y Real 'orden de 12 de Di* 
ciembre de 192 b 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
de vol u c i ón del ’éxped i e 11 le. D i os gua r- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1927.—Ei Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en VV 

laga.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI-

NISTRACION.
Eí Gobernador civil de la provincia 

de Zamora participa que, -previo ex
pediente en el que aparecen cumpli
dos cuantos trámites y requisitos exi
ge el Estatuto municipal y su Regía
me uto de 2 de Julio de 1924, se ha 
segregado del Ayuntamiento de Fres
no de Sayago el anejo del mismo lla
mado Figueruela de Sayago, para 
constituirse en Municipio indepen
diente, que continuará denominándo
se “Figueruela de Sayago”.

Teniendo en cuenta que la Real u r
den circular d’e. 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
••acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su Re

glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lleguen a  
conocimiento de los Centros del Esta
do a quienes, puedan interesar tales 
modificaciones, se publica el pr(*seiiíe 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 18 de Octubre de 19S7.—El 
Director general, R. Muñoz,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno de Auxiliares 
a la Cátedra de Lengua francesa va- 
cante en el Instituto Nacional de se- 

' gruida enseñanza del Cardenal Oisne- 
; ros, convocadas por Reales ó r d e n e s  de 
. 28 die Diciembre de L J22 (G a c e t a  del 

13. de Enero d e  1923), 31 de Marzo de 
1926 (G a c e t a  del 6 de Mayo) y 3 de 
Agosto de 1927 (G a c e t a  del 11 del 

• mismo mes).
A los efectos y en cumplimiento de 

: lo provenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de i* de Abril cío 1910, 
•esta Dirección general hace público 

:1o siguiente: •
: 1.° Que el Tribunal que ha de juz-
ygar estas oposiciones queda definíti- 
; v&mente constituido en la forma in- 
i serta en la G a c e t a  de 11 de Agosto 
: último.
! 2.° Que por haber presentado sus
; instancias debidamente documentadas 
dentro de los plazos da las convoca
torias y acreditado las condiciones 
exigidas en la§ mismas, han sido acl- 
Imitidos los siguientes aspirantes:
; 1, D. Julio Huici' Miranda.—2, don
^Daniel Ferbal Campo.—3, D. Narciso 
ATicente Peinado Cervello.—4, D. Na
talio de Anta y de Asis.—5, D. Joa- 
jjtiín García Camarero.—6, D. Antonio 
^Machado y Ruiz.—7, D. Luis Alvares 
Moro-te.—8, D. Eduardo del Palacio 
Foníán.—9, D. Santiago Candendo Ló
pez,—-10, D. Rafael Reyes Rodríguez. 
11, D. Pedro-de la Puente v Mansiield.

12, D. Delfín Gómez Bringa.—13., don 
Tarsieio Seco Marcos.—14, D. Ernes
to Portuondo y Llovet de Mola.—15, 
D. Juan Francisco Yeta Utrilla,— 16, 
D. Rafael Tuñón de Lara.— 17, D. An
tonio Despona Depuig.—18, D. Luís 
López Ballesteros y Torres.—19, don 
Carlos Soler y Aulet.-—20, D, Javier 
Gaztambide y de Sarasa.—21. D. Fran
cisco Arpiñe" y Ruiz-Castañeda.—22, 
D. José Mora Almagro.—23, D. Fran
cisco Sales MeiIlion.—24, D. Epifanio 
Silves y Zarzoso, .26, D. Hilario Due-ay 
I-Iidango.—26, í>. Gabriel Alomar y 
Villalonga.—27, D. Jacinto de la Riva 
y  Silva.—2-8, D. Pablo Sama Cabo.— 
29, D. Efrasio Alcázar Anguila.—30. 
D. Odón de Apraiz Bu es a.—31, doña 
María Luisa Alonso Duero Guerra.— 
32, D. Miguel Convengo Gerte.—33, 
D. Alejandro d!e Domingo y Sania Ma
ría.—34, D. Esteban García Bellido.— 
36, D. Gonzalo Suárez - Gómez.,

3.° Que por no justificar ser Licen
ciado en Filosofía y Letras, según ex
presa en su instancia., queda excluido 
D, Antonio Matón Alonso.

4.° Que desde el día en-que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezaran a contarse los diez de térmi
no a que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones 
citado.

5.° Que todos los opositores admi
tido? habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(Gaceta del 30).

Madrid, 17 do Octubre de 1927,—El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Má
laga la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta facha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que teñeran su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le tengan 
en Ganarías, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos m ar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficióles de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablee i míen tos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.—El 
Director general, González Oliverós*

Be halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Lugo 
la plaza de Catedrático de la asigna
tura de Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso ios; 
Catedráticos de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a i a vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañad as de las hojas de 
servicios a este-rMnisterio, por con- 

, ducho- y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan 
destino en la Península, o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan’en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en ia G a c e 
t a  d e  M a Aí i i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro, general do 
este Ministerio dentro de los. plazos 
marcados;

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales d’e las provincias, y 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1927.-—El 
Director general. González Oliveros,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y t r a n v ía s

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Emilio González López,. Interven
ía 4 us línea def Estado en la explo
tación de ferrocarriles, afecto a la 
primera División de Ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
áe próri oga a la licencia que por en
fermo disfruta, por continuar las cau
sas que la mo ti varón:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por eí 
Médico D. Pedro Clemente y Mariana» 
el informe favorable del Ingeniero 
Jefe a cuyas órdenes presta el inte
resado sus servicios y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Interventor la pró r roga de un mes a 
la licencia que por enfermo disfruta, 
con goce de medio sueldo, con arre
glo a las disposiciones vigentes y con 
residencia en Madrid.

De orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guardé a V. S. 
muchos años. Madrid, i l  de Octubre 
de 1927.—El Director general, Faqfji
nete. . •
Señor Ordenador de pagos por ©MI-*: 

gaciones. do este MinisterlQ.
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SECCION DE MINAS E INDUS
TRIA S METALURGICAS

PERSONAL
Creadas por Real orden fecha 4 del Corriente mes (G a c e t a  dial 6 ) las Jefaturas de los Distritos mineros de ganta Cruz de Tenerife y Las Palmas, $,signándose a la plantilla de cada una

de ellas un Ingeniero del Cuerpo do Minas, -Esta Sección ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de referidas dos plazas entre Ingenieros Jefes y Subalternos en servicio activo en el Cuerpo, de conformidad cun lo dispuesto en el artículo 3.° de la Real orden de 9 de Septiembre próximo pasado.
Los aspirantes a  la s  m e n c io n a d a s

vacantes las solicitarán mediante papeleta ajustada al modelo publicado en la citada Real orden de 9 de Septiembre último, ábrante el plazo de ocho días, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , y  expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 13 de Octubre de 1927.—Ef Jefe de la Sección, J. R. Valiente.

RELACIÓ N  de primas devengadas por los productores de carbón nacional en el m es e A bril 1 de 19 26 , que se pu  
b ica en la G aceta de M adrid, en cum plim iento c e .lo  que determ ina el apartado B) e la norma 2 .a de la R eal 
0 d  n  de  la Presidencia del Consejo de M inistros, núm. I. 96 , del 20 de Septiem bre últim o.

jr-
E N T I D A D E S  E X P L O T A D O R A S Importe a percibir Delegación de Haciende

Sociedad Carbonera Española ...........• • • • • • • • • • • • 8.287,902.951,15 Barcelona.Oviedo.Barcelona.Vía rid.Baleares.Idem.Oviedo.Bilbao.León.

Ve asco Herrero H erm anos... . . . . . . 0 •••«•*».*• *...............Minera del Llobregat ( A. ) . . • • • . • » . « • • . • • • • • • ...............................«•••••• • .* l] 163,1-0 2.476,26 315,97Campomanés Hermanos • • • ; . • • • • • . * • . • • .............• • • • • • • • • • • • • • » • • • • • • • • •Cardeli y Compañía (S. L )Margarita Roseiló y Masearó . ............................................... 1.275^78 4 6,98 1.563,25Sociedad Esteban Martínez y Com pañía.......... .
8. A. Basauri ...................................... ............................................ ...........................Compañía Minera Ánglo Hispana. • • • • • • • * • • • • • • • • • .................................. .. 1.819,28 292,40 3.231,02 1.775,78 2.598,52 29.207,84 4.959,10 1 495,44

Jenaro Fernández Cabo ...........................................• • • • .............................................. Idem.Hulleras do Puertollano............................ Ciudad Real. Ov edo.Sociedad Montes Gutiérrez y Compañía .................................... ..José Sela y S e la .......................................... *............... . . . . . . . . . . . . .  c. . . . . . . . . . . . ídem.Hulleras de Riosa (S. A .) ............................ .................................................. Idem.Viuda e Hijos de Inocencio Fernández .................................. .. IdvnnVigil Escalera v C om pañía..................... Idem,Sociedad Quintana y Bertrand............ ................................... • • • • • • • • .................... 5.482,50 13.814,07 4.261,73 68.450,11 7.302,69 150.927,93 4 .343;97 569,08

l dem.Señores Ortiz Sobrinos...................... ............... ............................................................ Idem.Eugenio Quintana Ro rí^uez.............. . Idem.S. A. industrial Asturiana.......... .................................... Id m .Sociedad A. Fernández y Compañía .................... . ídem.Barcelona?Oviedo»Sociedad Hullera Española ...................................... •José Pidal y Bernaldo de Q «irós........ ........................................................................Teodosio Fernández y Fernández Idem.Ramón Cuesta Ayón ...........................• • • • • • ............ 707,60 973,33 5.142,04 5.0 3,15 1.714,38 1.541,68

Idem.Luis Gk No riega ............. Idem.Teóñlo Zorita Caballero ................................................................... Idem.S. A. Minas de Te verga. ................................................................. Idem*Ricardo Ortiz Artiñano.......... ................................. .................................... Bilbao»Plácido González Fernández...................... .................................................. . . . . . . . Oviedo»Compañía Carbones Asturianos ...........................................w - » . . . . . . . . . . 22.470,94 1.5 4 24 Biibao.Real Compañía Asturiana de Minas.................................... .................... Oviedo*
José Fuente y Díaz Estébanez........ .. 2.744,90 2.653, f l  14.674,83 372,08 22. 00,65 1.418,32

Idem»Cándido Blanco V arela......................................... Idem»Hulleras de Vatru ín v O llonieíro...... .7 ......... ............. . . ....... . ........................: ___ Idem*Alfredo Martínez Herrero................................ . . . . . . . 4 ............... Idem*
Sociedad Carbones de la Nue va . . . . . . . . . . . .  ....................................................... .. Idem.
Ceferino Varela Fernández............ • • • . . ............. Idem»Felioo ¡án árez Ramer..................................................... ................................................. 969,30 Idem.Sociedad Comercial Asturiana................ 4 417,04 ídem.
Etelvina Menéndez Ma tín ez ...................... ................................................................. 610,57 Idem.
Carbones del Pontico . ....................................... ...................................................... 4.778,00 Idem.
Angel G. Posada........................................................................ 662,83 Idem.
Sociedad Hullera Batconia ................................................ 635,24 Biibao.
Venancio Linaza.................................................... 1.240,87 Idem.
0. A. Minas dei Oeste de Sabero y Veneros ............... 5.595,44 Idem.
Sociedad Hullera Vasco Leonesa.......................................................... 15.091,59 Idem*
Manuel Sáenz Santa María...................... 780,34 Oviedo*
Vícente Miranda .............................• •»• • • • • . *• •*......... .. 310,67 León.
Hijo de Teófilo Alvarez • • . • • • » • • • • • • • • • • • . . . . • • • « • • • • • • • • . « • • • • • • • • • • • • . 4.017,39 Idem.
Esteban Corral Sánchez.................................¿.......................................................... 5.217,70 Idem.
Baldomcro García S ierra...................................Antracitas de BrañuelasJuan Luis Modrofio ...................................... .....

1.078,23 \  584,80 \  593,94
Idem. Idem* Id m.

Pedro Oromí y Compañía (S. en C.)..................................... 810,13 Barcelona.
Ferrocarriles de M. Z. A .................................................................................. 24.287,48 ©villa.
Vidrieras Cantábricas Reunidas 2.608,02 Santander,
Carbonífera de Valdearroyo y A nexas................................................... ................. 4.532,20 Bilbao.
S. A. Minas de Castilla la Vieja"y Jaén. 1.997,45 Madrid*
Minera Cántabro B ilbaína............................ 4.^09,25 Bilbao.
Antonio Romeo Silvestre 2.836,10 ídem.
AntonioRamis Cerdá........... 1,6355,14 Baleares,
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E N T I D A D E S  E X P L O T A D O R A S

La Constancia In d u s tr ia l .  ..........................................................
Hullas Leonesas (S. A .).  ..........................     .*............................ ..................
H ullas Leonesas (A A.)...........................
Pedro Fernández M iranda
Severino F  rnández Menéndez Pello . . . . .     ....................................
Manuel Suárez García  ......................................................................
Hijos do P e llo   ...... .................................. ..................
\ 1 lili ras del Roselión (3. A .) ........
Sociedad O «meta e Ib rá n   ................................................................. . . . .........
S- A. Coto del M use!.............. .....................................................................................
Sociedad Dionisio F. Nespral .y C o m p a ñ í a . . . . . . . ; , . . , . , . , . . . . . . . ........
Joaquín Velasco M artín  .............. .................................
Dimas Martínez y Fernández N espral.
S. A. Minas de Langreo y S ie ro ...................... . . . . . . ......... ........................ ..
Angel Zapico  ................ .................................................................................
Santiago G a rc ía ................ .....................................................................................
■Sociedad N espral y C om pañía .......... .......................... ........... .......................
?*. A. H ulleras del T u ró n  , ........ ............................................
Rocié ad Fábrica de Mi eres  .............« . . . . . . . • • o . . ..............................................
ío d ed ad  M etalúrgica Duro F elguera  ........ ........................
lodedad. Minera del Caudal y del A lle r ............................ ..................... .
barbones do B e rg a ................................................................................................ ..
Lm-’iio Pailhez Aiorros.................... .............................................. ...............................
preixes Herm anos y T e ix id o .......................... ...........................................................
Carbonífera Española (S. A .) .............. .................................................. . . . .  ¿............
La Carbonífera del E b ro  ............................................... ...................................
La Carbonífera del E b ro   .............. ................................................................
J uan González........................ ........................................................................................
Compañía Explotadora de la Mina P revisión de M equinenza.................... ..
Manuel Sanjuán N o g u é s  ......................................................................... h.........
Man uel Cañada B e rn a rd ................ ........................................................... ..
Manuel Cañada B e rn a rd .................. ............................................................................
Sociedad Minas y K cirocarril de U trilla s  *...............................................
fX A. H ullera de Rélmez..................................................................... ............. ..............
IB ñas de B arrildo  (s. A.)  .............. .................................. .
Antracitas de ' e lilla ......................................    ,
C. A. Sociedad Minera "San L u i s   .................................................. ..
Felipe illanueva ....................... .............................................................
T I V igil y C om pañía......................................................................... ................... ..........
La Minero Indu  tria! (S. A.)   ........................................................... ..
Bernardo Alcázar ¡. im ó n  ............ ............................................ ........... ...............
Sociedad f íu il ra  San E steb an .  ..........................................................
Benigno Fernández Rodríguez  .................................................
P ablo  Caballero F ernán  t e z .............. .............................................. .
Hulie; as de Babero y Anexas (3. A .)  ......................................... ............... .  *. •
Minero Siderúrgica de P onfe rrada .......................... ..........................................
Antonio A rrió la   ................ ...................................................................
Santiago G utiérrez Alvarez   ................................................................... ..
Juan Martí Lladó.................. .............................................. ............................................
Pedro D ezcállarT acón ........................................................... .....................
B. M. A, Mina de San V icen te . ..............................................................
Al H abilitado de la  Sección de Minas, p o r gastos de liquidación e inspec

ción .............*................................................................................ . . . . . ........... ............

T o t a l ................................... . . ..................... .

----------------------------------------------------------------------------------------------------------   — ------ ----- --
Madrid, 5 de O ctubre de 1927.—E l Jefe de la Sección, J . M. Valiente.

Importe a percibir .Delegación de Hacienda

3.218.95 Ciudad. Leal. £
•:,:S . 2.803,38 León.

671?,69 Idem:
A ; 1.072,38 Oviedo.

£,;;'. 972,60 Ídem.
4 a 33,19 Idem.

- < 1.114,23 Idem.
7.971.00 Idem.

■. 10.234,15 Idem.
22.809,58* Bilbao.

7.162.52 Oviedo.
19.830,57 ídem,

1.170,51 Idem.
17. í 52,99 Ídem.

£01,94 7 Idem.
631,95 Idem.

17.316,73 Idem.
70.224,25 Bilbao.
75.337,63 Oviedo.

212.876,15 Madrid.
3.008,25 Oviedo.

10.421,79 Barcélona.
260,05 Idem.
757,86 Idem.

8.890.05 Idem.
2.696,84 Idem.

375.92 Idem.
1.103,84, Idem.
2.578,24 Idem .,

384,32 Zaragoza.
39a,03 Idem.
557.39 Idem.

12-Oíd, 33 Idem.
1.640,30 Madrid.

21.414,17 Idem .
1,783,64 Idem.
1.568.00 .Bilbao.
1.244.53 Falencia.
1.006.95 Ídem.

519,01 Madrid.
564,70 Ciudad Real.

7.1-4,77 Idem. >
1.405,35 León. #

239.40 Idem.
18.627.10 Bilbao.
28.228.11 Madrid.

469,67 León.
73,10 idem.

1.933,80 Baleares.
163.92 Idem-

4.019,22 Oviedo.

7.846.05 

1.110.461,41
»


